
i*um. 298. Viernes 13 áe Junio da 1«F7. Cou j utadio Mai.

Uoktiii^w^futal
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye* y lasdlspesielenes del Ce- 
birra* sea oblfgaíorlas para Is eapUal 
cit' provincia desde que se pnUUan cÉ- 
« uSmente en ella y desde easlre días 
despaes para loa deaiAs pseblos de la 
misma prorlnela. (V. ey de S de 1 'viem' 
bre de l#3r.)

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 n.ld. fuera. 16.
Tres id...................... 88 ..........................46«
Seiaid... .. 66.............................. 80
Un año183180.

St publia» faiat la» Siaa aaaapta ¿aajfainingoa.

Las leyes órdenes y anaBclosqae se 
mande* pnblUar en les Boletines ofi
ciales st han de enuitir al Cele polftte* 
respeetivs, pvr enyo eondeete se pasa 
r a * loa editores de los mcnel*Bad*s 
pcitddleos. (Orde .es de » de Abril de 
36S 7 *1 de Octobre de tS64.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.,) y 
S. A. R. la Srma. Señora Princesa 
de Astárias coniioúan ea esta Cdr- 
te sin novedad en en importante 
«alad.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba

Núm. 3878.

Ministerio da la Gobernación,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido expedir el Roal decreto si- 
gaiente;

«Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados en 
sesión de dos del mee actual el dis
trito de Hinojosa, provinoia de 
Córdoba: visto el articulo ciento 
treinta y uno de la ley electoral vi
gente, vengo en decretar lo que si
gne:

Artícnlo^ único. A los veinte 
días, de la fecha del presente de-- 
creto se procederá A la elección de 
nn Dipatado á Córtei en el distrito 
de Hinojosa, provincia de Córdoba.

Dado eQ Palaoio A once de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
616*6 —Alfonso.—SI Ministro de 
la Gobernaoion, Franoiacc Romero 
Robledo.

De Beal Órden lo traslado A V, 8. 
para so omooimiento y demás efec
tos, Dios guarde A V. S- machos 
años. .Madrid once da Jaoio de mil 
ochooientos setenta y siete.—Rome, 
ro.—St. Gobernador civil de Cór
doba.

Elecciones.
En cumplimiento de lo dispues

to en el Real decreto que antecede, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Hinojosa, Belalcázar, Fuente la 
Lancha. Santa Eufemia, Villaralto, 
Viso, Fuente Obejuna, Balméz, 
Blázquez, Espiel, Granjuela, Val
sequillo, Villaharta, Villanueva del 
Rey y Obejo, que componen el dis
trito electoral de Hinojosa, proce
derán sin pérdida de tiempo A prac
ticar las operaciones consiguientes 
Ala elección, teniendo en cuenta 
las prevenciones-siguientes:

1.* La elección tendrá lagar es 
los dias f, 2,3 y * del próximo mes 
de Julio, con arreglo A la ley elec
toral da 20 de Agosto de 1870/ 
modiñoaciones introducidas en la 
misma por la de 16 de Dioiettbre de 
1876.

3.* El dia 1.’ da fallo se Vota
rán las mesas dednitivas conforme 
Alos articulos 82 al 71 de la ley 
electoral- municipal, oontiauando 
en los dies siguientes la elección pa
ra Diputado A Córtes, en la forma 
preceptuada en los articulée 77 si 
80 de la misma-,

3.* Tendrán derecho electoral 
los que lo tuvieron en las eleccio
nes de Diputados A Córtes, y en los 
mismos colegio^ y secoiones en que 
se varifloaron las últimas muaici- 
psies y provinciales, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 113 de la 
ley electoral, cumpliendo además 
los Sr63. Alcaldes con lo ordenado 
en el artículo 11* siguiente.

4.* Con la debida anticipación 
serán entregadas á los deudores las 
cédula* talonarias de que trata el 
articulo 31 de la ley, à fin de que 
todos puedan qjeroitar su derecho 
dé eleooíon,

3? liOi Sreg. Aloaides tendiáa 

muy presente para si camplimlea- 
to, cuanto sobre remisión de aotas 
parciales de la eleooíon previene el 
artíoulo 116, como también lo que 
expresa el párrafo 1.” del artículo 
citado respecto al parte diarto que 
deben remitir por el medio mas rá
pido del resultado del esorutioio.

Y 6.* A los tres dias deconolui- 
da la elección se instalará en el pue
blo cabeza del distrito la Junta de 
escrotioio de que trata el artíoulo 
118, a los efectos que se precep
túan en los artículos siguientes 
hasta el 1*8 inclusive.

Del celo de los Sres. Alcaldes y 
demás funcionarios que intervinie
ren en la elección, es de esperar la 
mayor imparcialidad y rectitud ea 
el ejercioio de loe cargos qae les to
quen desempeñar ea este impor
tante acto de derecho electoral: es
te Gobierno confia ea ella, y en su 
oonsedaencia le será grato no tener 
que exigir responsabilidad alguna 
por iufraccion de lo mandado, como 
en OBIO contrario exigirá sin con
templación de ningún género, por 
penoso qae le fuera cumplir con es
te deber.

Córdoba 13 de Junio de 1677.
El Gobernador civil, 

Agustín Salvio.

Núm. 3903.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Por acuerdo de esta Exema. Di
putación provincial, se sacan para 
su venta, en pública subasta, dos 
novillos que existen en la casa So
corro-Hospicio, propiedad del mis
mo establecimieotd, cayo noto ten- 
dill lugar el día 30 del que rige á 

las 12 de su mañana, en el salón 
bejo donde celebra sus sesiones la 
e^^presada corporaoioo.

El pliego de condiciones por que 
ha de regitse-dicha licitación, se 
halla de maniSesto en esta Secreta
ria provincial para que puedan en- 
teraise las penonas que quieraa to
mar parte en ella.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para oonocimisatj 
del púbiiou.

CórdobaU de Jaaio de 1877. 
El presidente, Ignacio García Lo* 
Vera.-TEl Diputado Secretario, José 
Alvarez de Sotomayor.—S! Dipu
tado Secretario, Vicente de Hombre,

Núm. 2867.

Administración económica 
de la provincia do Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamiento de esta capital en el dia 
7 del mes actual, por derechos 
de especies de oonsumos, cerea
les y sal.

FU. Ots.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. .3*86 95 

Id. cereales con id. id. . 307 10 
Idem 'sal con el 50 por

100. . >>

2793 05 
Arbitrioc sobre espacias 

adicionadas. . 269 15

Total. . 3062 20
Córdoba 8 de Junio de 1877.—

P. 0., Fernando Montilla.
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Núm. 2^80.

Ei dia 11 de Jolio próximo se I 
contrata por medio de sobasta pû- j 
blioa que se celebrará en la Direo- 1 
oion général de Rentas Estanoadas, I 
à la uns de su tarde, la aâquieioion 
de 2100 resmas de papel de varias ; 
clases para et servicio de Loterías j 
en el año económico de 1877 à 78, i 
bajo las bases de! p'iego de ooudi~ 1 
cionF9 que estará de manifiesto eu « 
dieba oficina geacrat, y con saje- 5 
oion á la órdea y modelo que se ia- | 
serta en la «Gaceta de Madrid» 1 
nú un-10159, ooi'reápoadiúule al día , 
8 del actua'. !

Lo que se anuncia al público j 
par» su conocimiento. *

Córdoba lí da Junio de 1877, — f

Núm. 287*.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NÂCIMIEÎSTOS registrados en este Juzgado durante k primera decena dei 
mes de Junio de 1877.

El Jefa ece nómieo, Cárlos L 'pez do 
Longoria,

Núm 2890.
Alcaldía constitucional de 

Rute.

Don Rafael Ariza Gómez. Alcalde 
consfitacioual de esta villa y pre
sidente de’ ilustre Ayuntamieu- 
lo de la misma.
Hago saber: que por acuerdo 

de dicha corpoiacicu mouicipal se 
ha d spues te coavocir licitadores , 
para la contrata de abaateoimiento " 
de carnes en este matadero por loe 1 
tres meses de Julio, Agosto y Se- | 
tiembre próximo, y bajo el pliego de ¡ 
condiciones que obra eu el sepe- j 
diente que el efecto se ha formado j 
y se enoueutra en esta Secretaría । 
municipal para que pueda exami- 
nerlo qu'au lo tenga por o por luco; 
teniendo entendido que el único re- i 
mate de esta subasta se eiectuará 
ai dis iV del presente mee en estas 
Caees capitulares de 10 á 12 de su ’ 
ír aña ha, no admitióndose por con- 1 
ilguiente ninguna propoeicion que | 
no met id este entes la conformidad | 
de las condiciones, ya se haga ver» ? - 
bal ó por escrito, |

finie 9 de Junio de 4877.—Ra- « 
faél Aíua,'- AndíósSalvador Cruz, , 
Secretario, 1

f^Úm. 2901, j
Alcaíd a üôûsbtucicnal de '

Mcntalban. |

D. Francisco Lopez Muñoz, Alcalde 1 
constiluoional de esta villa. |

Hago saber: que el día 20 del i 
mes actual á las once de su mafia- 1 
ca se subasta en catas Casas coneis- 1 
torialea el arbitrio sobre el peso y 1 
las mecidas libre de granos y cal- ; 
der, deracte el pióximo efio econó- í 
mico de 1877 a 78, bajo el tipo y - 
condiciones que estarán de mam- -, 
fiesio BU el acto del remate, y con 
dchtinofiu producto á cubrir parte 
del déficit municipal de este efio.

Y para la debida publicidad se 
fija et presente eu MonUlbau à on
ce de Junio de mil oeboeientos es- 
tenta y siets.'—Fraocisco ¿opea.— i 
José Cantillo, Secretario. j

Córdoba 10 de Junio de 1877,—Bl Juez municipal, Manuel S. Be’mente.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vives.

Legítimos. Nolegitimos.

Total de 
muertos.
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4 s > 2 > 1 1 3 » » » » > 3
6 1 » 4 > > » 1 1 4 > > > 1 2
6 5 5 1 > 1 6 > > » » > > > 6
7 1 » 4 » > » 1 » » > » > » > 1
8 S 4 » > » A » > » » » > 4
9 4 4 2 4 » 3 > ■ > » » > ». > S

10 » » > > > > » » > > > > » » »

Tntsl. 42 7 19 3 4 A 23 1 > 1 > > » 1 2A

<âMsCVtV

Núm. £875. ^
DEFLNCÎONÉS registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Jumo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* 
eidos.

Córdoba 10 de Junio de 1877.—Bl ÎM» mnuicipalj Msnuo’ S. Belmonts,

MAS.

FALLiFXIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. T^TAL.
1 1 > » 4 4 » » 1 2
2 3 » > 3 » » » » 8
3 4 1 2 4 > 1 6 7
4 » 2 » 2 1 » 2 3 6
5 4 » 1 2 2 > » 2 4
6 4 > 4 » 1 » 4 2
7 » » > » » » » » »
8 4 » > 4 1 » > 1 2
9 > » » 4 » » 1 4

40 4 » 1 » » » » 2

Total. . . 9 2 3 40 3 > 44 28

" ... ........... 4
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- Núm. 2881.
Juzgado de primera ins

tancia de Almería.
Dan Mariano Martiaez Carrasco^ ‘ 

Jaez de primera iaetanoia de 
eeta ciudad y su partido por 

’ S.M.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Josefa Fernandez üa- i 
vilaa, vecina de Sierro, cuyas de- 
oías aire aosta ocias se iguorau, pa
ra que dentro del término de quiu- 
06 días, à con lar desde la pubiiea- 
oico del presenre edicto, se presente 

^ en este Juzgado y por la Escribanía 
cei que refrenda á iatiÚcarse en la. 
denoncía que hizo de haber coa- 
jraido su marido Rafael Guerrero j 
Saez matrimonio civil con Josefa 1 
Rubio de Racares, y á dar los da- 1 
tus que puedan conducir al esc la- ; 
recimiento de los hechos que se ci- 
taci apercibido que de no verifi- 
carb le paraiú el perjuicio que ha
ya lugar.

Lado en Aimería á primero de 
Junio de mil oeboeieutos setenta y 
siete.—Mariaco Martiaez Carrasco. 
—Por Oídin de S. S., Francisco 
Gómez.

Rúm. xild3.

Juzgado de primera ins- 
t. ncia del distrito oe la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Con Valentín de SantiegoFnentes, 

Juez de primera mevaucia dei 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su paiüüo.
Por el prese ule hago saber: que 

eO ks autos de testamentaría inco
hado» por el laiiecimiento de L. Fe-

** licismo Maraver y Álfaro, de esta 
Vecindad, te ha acordado sacar á 
la licitacioB pública para en venta 
lit fincas signientee:

Término de Córdoba,
Pts. Cts,

«a*a* «di» ^

Una Caía eh esta ce
pita!, calle del Arco 
Peal ó Prim, número 
cuatro, apreciada en , 210326 > !

La Hacienda de las 
Cableras ó Casilla del 
Brillante con sus agre
gados, les cuarteronas 
de Arévalo, números 
eegnpdo y tercero: su 
parte urbana en 45660 
pesetas, y la rústica en 

* ÎÔ26 pisatas 44 cónti- 
mes, que ambas sumas 
cómponen , 53586 44

Los cnarterones de 
Arévalo túmeroá pri
mero y cuarto en el pa
go dal Brillante ó el 
del Ventorrillo, y el de 
ja Coeva de los Heyee; 
10 urbano vale ií6Úpe- 

*fi^ / k i0ítwo en

1368 69

^62 SO

2593 76

T érminc de ViUenuena del Bey.

La dehesa de los 
Prados con los huertos 
de la Molina y del Ce
rezo y tierra qne faé 
de Vicente Casimiro 
Moreno, tasada en . 76166 67

Y la titulada Solana
del Rio ó Javalina eu . 11181 25

Término de Betméz.

La dehesa de Mala- 
salsa y Pozas del Jun
quillo con el cortijo de 
Ualasalsa, huerto y ca
sa en . 1196875

Y la denominada de 
loe Barranquilloe y Ba
ñas en , 10213 50

Los linderos, cabida y demás 
pormenores de dichas fincas cons
tan en loe respectivos documentos 
que obran en la Esoribauia dtl in
frascrito.

La subasta se celebrará en el 
Despacho Aadienoia de este Juzga
do, (calle de Mascarones número 
quince) y en el de Fuente Obejuna 
solo la de las ñocas que radican en 
su partido, el día veinte de Julio 
próximo de once á doce de su ma- 
úana; advirtióndose que los üoita- 
dores que trataren de interesarse 
en aquel acto, puedan prúviamente 
enterarse de ms condiciones bajo 
que se celebra, las que ealaráu as 
manifiesto en las Kseribanias tes* 
peotivas.

Córdoba nueve de Junio de mil 
ochocientos soten te y siete.—Valeo- 
Un de Santiago Fuentes.—De Ór- 
den de B. B., Juan Manuel del 
Villar,

Núm. 2885, 
Juzgado de pnmsra ins

tancia ce Pozoblanco,

Don Rafael Alvarez Peralta, juez 
de primera instanoia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza A los que ae crean con de* 
retho a loa bienes quedados por fa
llecimiento de Don Bartolomé 
Claudio Rojas, natural y vecino que 
fué de tela vita, eiouai murió en 
esta población el día ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis 
sin haber otorgado disposición al
guna testamentaría, para que den- 
iro del término de treinta dias com- 
pazeacan A deduoirio en este Jua
gado y Esoribania del actaerío; 
apercibidos que dé no yeriÓdurk

diez y ocho peritas 69 
céntimos, que ambao 
sarnas componen ,

La hoza Matajaca 
en el mismo pago en .

La idem nombrada 
Mesa del Chifle en igual 
pago en

, por medio dé parson a legalmente 
HUiurizada para representarlos les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo teago acordada en los 
autos da juicio de abintestato para 
declaración de herederos, promovi
dos á instancia del Procurador Don 
Juan Rubio, A nombre de la viuda 
del finado Doña Maria Suiogia Ca
brera y Muñoz, da esta vecindad.

Dado en Pozoblanco á veinte y 
uno de Abril de mil ochocientos sa* 
teata y siete.—Rafael Alvarez Pe
ralta,

Núm. 2886,
Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar de la 

Fr entera.
Copia da edicto.

D. Esteban Feraz y Torree, Juez 
| da primara Instancia de esta ciu- 

dad y sn parido etc.
Por la presente cito, llamo y 

1’ emplazo A Antonio Bujalanoj Ro
dríguez, natural y vecino de la ciu
dad de Lucena, para que en el tér- 

i mino de diez día» contados dasde 
la insarcion de esta en la cGaceta 
de Madrid,* se presente en los es
trados de este Juzgado para hace ríe 
cierta notiñeacion an las ding j ti- 
oías complimiento de ejecutur^a re
caída en causa seguida contra Igna
cio Alcántara Osuna.

Y al mismo tiempo ruego y an- 
cargo á los Bres. Jaeces é iuiivi- 
duos de policía julicial da la Na- 

{ oion, 83 sirvan practicar eficaces y 
1 activas diligancias para la basca 
' del referido, h acióndjíj saber dicho 
¡llamamiento y se proseáis en los es

trados da asta Juzgado, y de lo con
trario le parará el perjaicio que ha
ya lugar.

Dado en la cinlai de Aguilar 
de la Frontera é nuaVa de Janio de 
mil oohocientos setenta y siete. — 
Esteban Ferez y Torres.—Fraucis* 
00 Maria Urbano y Rayes, Secre
tario.

Núm. 2896.
Juzgado de primera ias- 

taño la de Aguilar.

Por el presente y A virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia da este 
partido, en los sotos de abintestato 
de JúsaJa de Luque, vaoina que fué 
de esta ciudad y esposa da Fran
cisco Javier Jurado Capote, qne fué 
data misma, y en los que se ha 
presentado al primer llamamíeuto 
Andrés Jurado Luque, como hijo 
único de los dos espresados cónyu
ges, representado por su tutor y 
curador Antonio Lopes Mata, y este 
por el Froonrador de dicho Juzga
do Don José Belmonte y Loque, se 
cÍKW, liftman ^ empiszao A loi que

86oraan COU ííareohc A la harcucÍs 
. di la J i^ h 4,1 Luque, para qua 
j dc^tr de veinte dius oenudt^daa- 
* de ia O’ibliceciíin de este segundo 
i atli'!’'.a üî S' «Bc'Cijn oficial» de la 
1 provincia cota >* wean á deducir á 

en fste niiainado Juzgado, bajo 
| «parcibimieat.>quj da no haosrlo 
i so «eguirá el ca\íu legal de dichca 
i aii'.us paránddeé el parjuicin quo 
¡hayaiagar,

Dado «a la ciuda ) de Aguilar 
| y Junio o 'h) da mil ochooieatoí sa- 
( tenta y data, - Per mandado da so 
! fipá ¡ría Francisco Maria Urbano y 
í JL y lí, Saaretaiio,—V.“ B ’ Esta- 
j b^n Perea y Torres*

1 Núm. 2904. 

j Juz^auo de primera ins- 
j tarca de Luceaa.
| Con Rafael Bada y Mario, Juez de 
1 primera iustancia da asta ciudad 

y su partido.
Por el presente ea citaa, lla

man y emp’azan por férmino da 
sesenta dias à Rs que se orean con 
durecho á una suerte de olivar si
tuada en el partido de los Cobachoa 

| ó Jarales, como de siete araozadas, 
| segundo cuartel rural de este tér

mino, que linda por Oriente con oli
varas de Don Eusebio Sanz y Ore
llana, por,Poniente con otros da 

' loa herederos del señor Conde da 
Santana, por el Sur con la servi
dumbre que conduce A la del par
tido, y por el Norte con tierra man
chón de los mismos herederos del 
Si^ntana, libre de toda afeooion real 
y adquirida por la señora Doña Ma
ría F rauci sea Carado Ferez da Bar
rada, que fué vecina de esta ciudad, 
A titulo de herencia de sus señores 
padres Cun Pedro Carado y Agui
lar y Leña Antonia Perez de Bar- 

| rada, que fallecieron respectiva- 
| mente en los años de mil ocho- 
« cientos setenta, y acordado por 
¡la disposición lestamentaria qua 

dicha finca ae enajenase y aplicara 
so importe en misas para su aima, 

1 para eho facultó A su albacea, y 
i careciendo de titulo inserito acadió 
? al Juzgado para que eu ouafonat- 
1 dad à lu que sa determina en al ar- 
1 Ucalo cuatrocientoa cuatro de la 

Ley hipotecaria sa insttayera et 
1 oportuno aspediente para suplir 
1 por medio de ói el ti talo deque care- 
| cía la ñuca, y acordado asi en ai 
! cAfído cspediante se ha mandado de 
í último estado hüicer la con vocatoria 
| ya indicada para que lus que sa 
í orean cvu üereebu puedan presea- 
i terse tu el término que previene la 
1 ^®^*
| Dado tu Lucena á treinta de 
1 Mayu de mu ochucientus setenta y 
| Bieiü.—Raiaei Rada.—Por maada- 
1 do de S. 8., Miguel José Mateos,

Ministerio de Cultura 2024



Núm.W.
Comp *3 ia de loa ferro-carril as de 

Madrid â Zaragoza y à 41Íoaate.

Aviso al publico.
Esta compañía tiene el honor de 

poner en conocimiento del público 
qne â contar del dia 15 del actual 
se considerará incluida la estación 
de Córdoba entre las de las lineas de 
Valencia y Cartagena, designadas 
en la clasificación del cuaderno nú
mero 2, página 24, columna pri
mera, párrafo sexto, Hortalizas.

Madrid 31 de Mayo de 1877.

Leemos en el «Petit Journal» 
de Paris:

Con frecuencia ee pregan tac al
gunos cómo pueden los pobres co
cheros soportár' ímpunemente, à to
das horas, loa rigores de ias esta
ciones y, sobro todo, Jos de la esta
ción iuverna!, tan pródiga en llu
vias, vientos, frios y nieves. Cual
quiera creería que se hallan dota
dos di una CO ustitacion espacial que 
los pone al abrigo de los accidentes 
propios de las temperaturas escesi- 
vas. Pero quien tal creyera padece
ría uD gravísimo error, porque pre
cisamente entre las personas que se 
dedican.á ese rudo efloio es en quie
nes se encuentra mayor número de 
bronquitis, resfriados, catarros y 
otras afecciones de los -bronquios y 
de los pulmones. Basta para con- 
veaceree de ello pararse algunas 
horas en las farmacia Goyot, la cual 
tiene la especialidad de la fabríca- 
cioa de las «Cépiülas de Alqui
trán.*

fis un espeotúculo carioso obser
vai él número de carruajos vados 
que as detienen á la puerta da 
aquel eitahleoimiento y ver la áP 
da eco her da que entran continua* 
mente á buscar un especlüco que 
es para ellos tan útil y necesario.

Bl fenómeno tiene usa eapbea- 
eíca muy Eencilla: las «Cápsulas de 
Alquitrán de Guyot» reemplazan 
con gran ventaja las pastillas, tisa- 
nas y pociones que les persona 
obligadas 6 Vivir en continue mo 

vimiento ó fuera de su casa no pue
den tomar. Otra de las ventajas 
que ofrece esta medicación, venta
ja no despreciable, es la modicidad 
de sa precio. Teniendo en cuenta 
que cada frasco contiene 60 capsu- 
jas, y que la dosis ordinaria ea de 
dos à cada comida, se comprende
rá que el precio del tratamieuto 
hpéaas llega á un real por día. Pa
ra los el a 868 no acomodadas, la 
cuestión de precio no e< inaigajíl- 
cante, y á ella bíq duda alguna* 
tanto como à la eficacia del pre due
to, se Hebe la popularidad queen es
tos últimos tiempos ha conseguido 
Él em pico de las aCápsulas de Al

quitrán.* 9 

; tmeios. , 
1 VENTA. 
1 Sa vende la oaaa principal celle ' 

de las Saravias núm. 6 moderno, 1 
en esta capital, con agua de pié, ? 

; graneros y cuadra. |
Poedo tratarso con Don Andrés , 

’ Lasso de la Vega, calle de los Mo- 1 
ros núm. 13, ।

Â los Secretarios
DB 

j AjuDUmieuto.
‘ Rspartimieato y Ma- 
' Uícdía.

Los pliegos-estados | 
para la formation de la 
¿Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos» sebaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Córdoba» * 
Letrados 18 y han F@r« 
asado 34. j 

Papel pauteado gráfico, ] 
métodocie D. Manuel HoBaco,oon deal 1 
privilegio, para testo en las escuelas 
de Instrucción primaria: se vende en 
la librería del Diario os CÓHD0nA,aa > 
líe San Fernando núm. 34.

^***V**i***'*^*á^^eil^WeweMM^BQHMi^Bl6tflBMtSBIBKma*MMV

GUÍA DB APBBMIOS 
por débito* de contribooionefl, pro
pios, arbitriMy pdaito».—-Su pra
do dos peeeta*.

aaea - 

BL ANGBL DE UNA FaMIUA 
comedía dramática anginal en ene
ro actos y en verso.—Sa precie 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán A 

0. José Fernandes y Martines, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta- 
miento de Madrid; y al hacerJos se 
a compañarán, además de su im 
porte, 60 oéntiewa de peseta de ex
ceso para que pusdau certihearae 
loa envió.

También podrán adquirirá en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en la* más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aaraento de loa precios señalades. 

aGnia de la con tribuoioa de In
muebles,» cultivo y ganaderia- 
coc formularios etc,* 3 pesetas. 

«Guia práctica ce la oontrihn- 
cioa de industria y comercio.» Si 
proole 1 psseta,

ARHBNDÂM1BNÏ0.

Bn la Administración de les se- 
fiorca Marqueses do Viana, estaM*)^ 

cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D, Gomes de esta 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 716, sita 
en la calle del Potro ó Linente de 
esta dicha ciudad.

Trotado práctico de Beneficen
cia particular.•—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BaaefloeLcv aH^mlar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de 1* Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
uniformados los servicies de Bene 
fioenoi* general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Iasiis 
hrerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Allónse, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esia de la Parada 
10, 8.', Madrid

Interesante.
En la librería del «Diaria de 

Córdoba» se encontrarán las si- 
gaientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados lo* Alcal
des, Ayuntamiento*, Secretaries, 
Junta* locales y maestres de Ina- 
trucoion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4/ í 
3 pesetas 50 céntimes.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cnadercé.

«Guia de apremies» por débit» 
de coetribuoiones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 peseta*.

GUIA DB LA CONTRIBUCION { 
de inmuebles, cultivo y gánaderí * 
—Contiene: Formularios completa ' 
de expediente* para el nombrao 
mieato de perito* rapartidorea; de 
exeas** para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á loa mismos; 
de rapar toa; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un puebloseJícitan- 
do rebaja de con tribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredaú9S} demostraciones 
aritmética» de las operaciones que 
requieren todos 1» trabajo* esut- 
dísticcs de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo* inciuso* 
1*1 ftrttonle* 6/, 9.’y 84 d« la Uy

de 21 de latió de 48*26; el novási- 
mobontrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Sanco 4 
España; la Real órdea de 28 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en 1« obra.—Su 
preoto tros rw^Im.

OBhAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guía de consumos. 
-(6/ edición.)—Obra completíai- 

ma pubheeda en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos A loz en virtud de la novísim . 
Instrnooíon de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

. A los Secretarios do 
Ayuatamieato,

Riegos estados para 
la fonuaciou dei aaislía« 
miento y repartimientos» 
presup aestos, estados 
cow parativos, cuantas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oflciuas Biuaicípaies, 

hallan de venta en el 
despacho de este periá^ 
dieo, ó. Femandt? 34 y 
Letrados 18.

Gerüfimeiones de 
exención del servi

cie MiliUr.
Se hallan de mtaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernán* 
^-5£y J^^Pa^ós 18,

GUA FLACTiGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

ÁRRQNDAMIBNTO.
Desdo San loan próximo te ar

riendan do* casas, situaca la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y te otra en te calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra
tándose de ellas desde el úte en te 
Administración de tes señorea Mar» 
queses de Viana, ectebtecida en 
la* casas principales núm. 2, Pte- 
snote de Don Gemez de esta ca- 
P^6—g

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
fiando 54 y Letrados 18, 

isprcui., líbíenu * Utog/.ü. M
IHdWMGfl^Mai
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